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1. ANTECEDENTES 

 

El 30 de agosto de 2022, el doctor Santiago Guarderas Izquierdo, Alcalde del Distrito 

Metropolitano de Quito, sanciona la Ordenanza Metropolitana Reformatoria al Título II, del 

Sistema Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social, del Libro I.3, del Código 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito No. 038-2022. 

Mediante oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2022-4819-O, de 31 de agosto de 2022, el Secretario 

General del Concejo Metropolitano de Quito, doctor Pablo Antonio Santillán Paredes, en 

cumplimiento del artículo 357 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, que establece: "(...) Los órganos legislativos de los gobiernos autónomo 

descentralizados regionales, provinciales, metropolitanos y municipales, según sus atribuciones 

designarán de fuera de su seno, de una terna presentada por el respectivo ejecutivo, a la secretaria 

o el secretario que será abogada o abogado de profesión y que es responsable de dar fe de las 

decisiones y resoluciones que adoptan los órganos de legislación de cada nivel de gobierno (...)"; y, 

al amparo del artículo 5, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que señala: 

"(...) La Secretaría del Concejo Metropolitano está obligado a remitir una copia de toda 

Ordenanza sancionada por el Alcalde, a los Concejales Metropolitanos, al Administrador General, 

al Procurador Metropolitano, a los directores generales, administradores zonales, gerentes de 

empresas metropolitanas y la Agencia Metropolitana de Control."; remite para conocimiento de 

esta Secretaría General, la Ordenanza, antes señalada, con el siguiente detalle: 

“1.- Ordenanza Metropolitana Nro. 038-2022, aprobada en la Sesión Nro. 199 - Ordinaria, de 18 

de enero de 2022; y, sesión Nro. 241 - Ordinaria, de 23 de agosto de 2022.” 

Mediante oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2022-4884-O, de 5 de septiembre de 2022, la Secretaría 

General del Concejo Metropolitano de Quito, convoca a esta Secretaría General a la Comisión de 

Participación Ciudadana: “(…) a la sesión No. 075 – ordinaria de la comisión en mención, que se 

llevará a cabo el día miércoles 07 de septiembre de 2022 a las 14h30, a través de la plataforma 

para reuniones virtuales "Microsoft Teams" de Office 365, con el fin de tratar el siguiente orden 

del día: 

(…) 3. Presentación de la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana de la 

hoja de ruta para el cumplimiento de la segunda disposición transitoria de la reforma al Título II 

del Sistema de Participación Ciudadana y Control Social del Libro I.3 de la Participación 

Ciudadana y Gobierno Abierto. (…)” 



 

Mediante oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2022-2199-O de 22 de septiembre de 2022, la 

Secretaría General remite la HOJA DE RUTA ACTUALIZADA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA DE LA REFORMA AL TÍTULO II DEL SISTEMA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, a la Secretaría del Concejo 

Metropolitano de Quito, para conocimiento de la Comisión de Participación Ciudadana. 

Mediante oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-DMPC-2022-0191-O de 23 de septiembre de 2022, la 

Mgs. María José Escobar Vera, Directora Metropolitana de Participación Ciudadana de la Secretaría 

General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, solicita al Señor Licenciado Juan 

Sebastián Salazar Torres, Director de Gestión Participativa del Desarrollo de la Administración 

Zonal La Delicia, el cronograma de socializaciones de la Ordenanza Municipal 038-2022 de las 

parroquias de su Administración Zonal, e información actualizada en las matrices de Presupuestos 

Participativos. (VER ANEXOS) 

Mediante oficio Nro. GADDMQ-AZLD-2022-2575-O de 26 de septiembre de 2022, la Abogada 

Laura Vanesa Flores Arias, Administradora Zonal de La Delicia, en respuesta a la solicitud anterior, 

envía a la Magister María José Escobar Vera, Directora Metropolitana de Participación Ciudadana 

de la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, el cronograma de 

socializaciones de la Ordenanza Metropolitana 038-2022, correspondiente a la Administración 

Zonal La Delicia. Además, se pone en conocimiento que la información correspondiente a las 

Asambleas de Presupuestos Participativos, ha sido subida a la matriz, dentro de los plazos 

establecidos. (VER ANEXOS) 

 

 

2. DESARROLLO DE LAS SOCIALIZACIONES 

En el marco del inicio y desarrollo de las capacitaciones de la Ordenanza Metropolitana 038-2022 

enfocadas al fortalecimiento organizativo, presupuestos participativos, creación de Asambleas 

Barriales entre otras temáticas de interés, y de acuerdo al cronograma realizado con anterioridad, las 

socializaciones correspondientes a las parroquias de la Administración Zonal La Delicia se 

realizaron con NORMALIDAD. 

Durante el mes de octubre y en base a la disposición de la Secretaria General de Coordinación 

Territorial y Participación Ciudadana se procedió a realizar las respectivas socializaciones en el 

transcurso del mes mencionado de acuerdo a la nueva normativa “Ordenanza Metropolitana No. 

038-2022” misma que reemplazó al Código Municipal. Para ello el cronograma mencionado fue el 



 

instrumento guía que permitió una planificación coherente y eficiente para el desarrollo de las tareas 

en los sitios planificados. (VER ANEXOS) 

 

2.1. AVANCE DE LAS SOCIALIZACIONES  

 

 PARROQUIAS: Todas las parroquias de la Administración Zonal La Delicia.(VER  

CUADRO EN PUNTO 3) 

 CONVOCATORIA DIRIGIDA A: Presidentes y representantes de barrios y comunas de 

las parroquias de la AZLD. 

 MEDIOS UTILIZADOS PARA LA CONVOCATORIA:   Invitaciones enviadas desde  la 

Unidad de Gestión Participativa para la socialización  a través de los chats comunitarios de 

las diferentes parroquias de la AZLD, llamadas telefónicas, contactos WhatsApp de 

presidentes y representantes de barrios, asambleístas, líderes y lideresas, etc. Invitaciones 

que especifican la hora, lugar y fecha de las respectivas socializaciones. (VER ANEXOS) 

 OBSERVACIONES: El proceso se llevó a cabo de una manera normal. Cabe mencionar 

que del total de socializaciones programadas, se realizó el cien por ciento de las mismas, tal 

como se puede evidenciar en el cuadro siguiente:  

 

 

 

3. CUADRO RESUMEN DE SOCIALIZACIONES DE LA ORDENANZA 

METROPOLITANA No. 038-2022 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN 

ZONAL 

 

PARROQUIA 

TOTAL 

SOCIALIZACIONE

S PROGRAMADAS 

TOTAL 

SOCIALIZACIONE

S REALIZADAS 

NÚMERO DE 

ASISTENTES 

LA DELICIA NONO 1 1 12 

LA DELICIA SAN ANTONIO 

DE PICHINCHA 

1 1 22 

LA DELICIA POMASQUI 1 1 10 

LA DELCIA CALACALÍ 1 1 18 

LA DELICIA PACTO 2 2 28 

LA DELICIA GUALEA 2 2 23 

LA DELICIA NANEGAL 2 2 34 

LA DELICIA NANEGALITO 2 2 27 

LA DELICIA CARCELÉN 1 1 20 

LA DELICIA COTOCOLLAO 1 1 10 

LA DELICIA PONCEANO 1 1 16 

LA DELICIA COMITÉ DEL 

PUEBLO 

1 1 8 

LA DELICIA EL CONDADO 2 2 25 



 

4. CUADRO RESUMEN DE PRINCIPALES OBSERVACIONES EN LAS 

SOCIALIZACIONES 

 

ADMINISTRACIÓN 

ZONAL 

PRINCIPALES OBSERVACIONES 

LA DELICIA Limitar el uso de asambleas de acuerdo al tamaño de los barrios. 

 Las molestias generadas a partir del uso y aplicación de la nueva metodología 

para Asambleas de Presupuestos Participativos desmotivó en alguna medida la 

participación y presencia de mayor número de  personas en las socializaciones. 

 El cronograma de capacitación establecido para las socializaciones de la 

Ordenanza Municipal 038-2022 fue muy importante ya que de acuerdo a los 

cambios realizados con el Código Municipal Libro I.3 se pudo evidenciar que la 

participación comunitaria se verá reflejado en sus delegados conforme a la 

paridad de género. 

 Se puntualiza también que dentro de las socializaciones efectuadas se pudo 

evidenciar la acogida de la comunidad por conocer sobre estas temáticas que 

beneficia colectivamente a la población de las diferentes parroquias de la AZLD.. 

 

 

4. CONCLUSIONES 

Como conclusiones de las socializaciones, se puede argumentar que desde el inicio, las 

capacitaciones de la Ordenanza Metropolitana 038-2022 se llevaron a efecto con normalidad en las 

parroquias correspondientes a la Administración Zonal La Delicia. Las mismas aportan al 

fortalecimiento organizativo de los barrios y a la consolidación de asambleas barriales.  

Las socializaciones se enmarcaron dentro del cronograma propuesto, mismo que se constituyó en la 

guía para llevar a cabo las reuniones que permitían las capacitaciones. De este modo, todas las 

parroquias pertenecientes a la AZLD participaron de este proceso, mismas que fueron representadas 

por sus autoridades, presidentes, lideresas, líderes barriales y comunales, etc. Cabe recalcar en este 

punto la diversidad de género en cuanto a representantes y ciudadanía participante.  

De todas las socializaciones planificadas se ejecutó la totalidad de las mismas, sin haberse dado 

mayores inconvenientes durante el desarrollo de las mismas. Finalmente, es destacable que al 

momento de las socializaciones se pudo visualizar la acogida de la población para considerar estos 

temas que aportan a su beneficio como ciudadanos activos dentro de sus barrios y parroquias de la 

Administración Zonal La Delicia. 

 

 

 

 

 



 

5. ANEXOS  

 

FOTOGRAFÍAS DE LAS INVITACIONES 
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                             FOTOGRAFÍAS DE LAS CAPACITACIONES 
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